
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre diecisiete de dos mil veintitrés 

 

 

05001 31 10 002 2019-00743 00 

 

 

En atención al memorial allegado el día 9 de octubre de 2023, por parte de 

la apoderada judicial de la parte ejecutante, en el que solicita que se oficie 

al nuevo pagador del señor JULIAN RUIZ ARANGO, se accede a lo solicitado. 

 

En consecuencia, se ordena OFICIAR a la Sociedad MANOS Y APOYOS 

S.A.S., informándole la medida cautelar de embargo en los términos 

descritos en auto del día 27 de septiembre de 2019. 
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